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Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Juan José Jiménez Ruiz.
Expediente: 0210/98.
Infracción: Art. 47.16.f) de la Ley 31/95, de 8 de noviembre.
Acto: Notificación Providencia de archivo del expediente
sancionador.

Málaga, 4 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación
se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último
domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: MA/CE3/00028/2004 (fecha solicitud: 30.1.2004).
Entidad: Centro de Negocios y Mercadotecnia Atención al
Cliente.
Acto notificado: Resolución de fecha 6.10.2005.

Málaga, 8 de noviembre de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan (Resolución sobre alegaciones
al SIGPAC).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al ignorarse el lugar de la notificación,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

Procedimiento: Sometimiento a información pública del
SIGPAC.

Identificación del acto a notificar: Resolución sobre ale-
gaciones al SIGPAC presentadas en la fase de implantación.

Plazo de recurso: 1 mes para interponer recurso ante
el Consejero de Agricultura y Pesca a contar a partir del día
siguiente al de la publicación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria. Consejería de Agricultura y Pesca, calle Tabladilla,
s/n. 41071 Sevilla. Pueden solicitar la notificación mediante
llamada a los teléfonos 955 032 157 y 955 032 035.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.
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ANUNCIO de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan (subsanación alegaciones al
SIGPAC).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al ignorarse el lugar de la notificación,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

Procedimiento: Sometimiento a información pública del
SIGPAC.

Identificación del acto a notificar: Oficio de la Dirección
General de la Producción Agraria por el que se requiere la
subsanación y mejora de las alegaciones efectuadas.

Contenido: Se requiere a los interesados para que en un
plazo de 10 días subsanen las faltas o acompañen los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistido de las alegaciones que han
efectuado.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria. Consejería de Agricultura y Pesca, calle Tabladilla, s/n.
41071, Sevilla. Pueden solicitar la notificación mediante lla-
mada a los teléfonos 955 032 157 y 955 032 035.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.


